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1.- Se agrega a los autos el informe de Títulos emitido por la secretaría del 
Juzgado. 
 
2.- De conformidad con el artículo 155 del Código General del Proceso, el 
Despacho ordena por secretaría la entrega de los depósitos judiciales 
consignados por cuenta del pago de la liquidación de costas aprobadas a órdenes 
de la abogada de pobre Tania Lizeth Moreno Dueñas. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


